
APRUEBA BASES DE LLAMADO A PROCESO DE 

RECLUTAMIENTO Y SELECCION PARA PROVEER CARGO 

QUE INDICA, DE LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS 

HUMANOS. 

RESOLUCION No 211 
no r r 
U J u: 	LuLl 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

Estos antecedenfes, y Ia dispuesfo en el Decreto con 
Fuerza de Ley No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secrefaria General de lo Presidencia, que Fija el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistemafizado de Ia Ley NO 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de Ia Adminisfración del Estado; en Ia Ley No 19.880, de 2003, del Ministerio SecretarIa 
General de Ia Presidencia, que establece Bases de los Procedimientos Adminisfrafivos que rigen los 
act as de los Organos de Ia Adminisfración del Esfado; en el Decreto con Fuerza de Ley No 29, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de Ia Ley No 
18.834, sabre Esfafufo Administrativo; en Ia Ley No 19.882, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que 
Regula Nueva PolItica de Personal a los Funcionarios PUblicos que indica; en Ia ResoluciOn NO 1, de 
2017, de Ia Dirección Nacional del Servicio Civil, que aprueba Normas de Aplicación General en 
materias de Gesfión y Desarrollo de Personas, a todos los servicias pUblicos conforme Ia facultad 
establecida en el articulo 20, letra q), de Ia Ley Orgánica de Ia Dirección Nacional del Servicio Civil, 
contenida en el ArtIculo Vigésimo Sexta de Ia Ley NO 19.882; en Ia Resolución NO 2, de 2017, de Ia 
DirecciOn Nacional del Servicio Civil, que aprueba Narmas de Aplicación General en materias de 
parficipación funcionaria, cumplimienta de esfándares en formaciOn y capacitación de 
funcionarios pUblicos, rol de jefaturas en dirección de equipos y geslión del desempeño individual 
y sisfema de calificaciones, para tados los servicios piiblicos, conforme Ia facultad esfablecida en 
el articulo 20, lefra q), de Ia Ley Orgánica de Ia Dirección Nacional del Servicio Civil, contenida en 
el ArtIculo Vigésimo Sexfo de Ia Ley NO 19.882; en Ia Ley NO 21.289, de 2020, del Ministerio de 
Hacienda, de Presupuestos del Sector PUblico correspondiente al año 2021; en Ia Ley NO 20.885, de 
2015, del Ministerio de Justicia, que crea Ia Subsecretaria de Derechos Humanos y adecia Ia Ley 
Orgánica del Ministerio de Justicia; en el Decreto con Fuerza de Ley NO 2, de 2016, del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, que fija Planta de Personal de Ia Subsecretaria de Derechos Humanos, 
defermina fecha de entrada en funcionamienfo y regula otras materias a que se refiere el articulo 
tercero fransitorio de Ia Ley No 20.885; en el Decreto con Fuerza de Ley NO 3, de 2016, del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de Ia Ley 
Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en el Decreto NO 269, de 2018, del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, que nambra a doña Larena Recabarren Silva, en el cargo de 
Subsecretaria de Derechos Humanos; en Ia Resolución Exenta No 67, de 2018, establece el proceso 
de Reclijtamjento y SelecciOn de Ia Subsecretaria de Derechos Humanos; en Ia Resoluciôn NO 43, 
de 2021, de Ia Subsecretaria de Derechos Humanos, que aprueba polItica de gestión y desarrolla 
de personas de derechas humanos; en Ia Resolución NO 6, de 2019, de Ia ContralarIa General de Ia 
RepbIica, que fija normas sabre exención del trámife de Tama de Razón en materias de personal; 

y,  

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el articulo 11 Decreto con Fuerza de Ley No 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistemafizado de Ia Ley 
NO 18.834, sabre Estafuta Administrativa, establece Ia facultad para Ia AdministraciOn del Esfada de 
contratar sabre la base de honorarios. 



Que, además, dicho Decreto con Fuerza de Ley NO 
29, de 2004, anteriormente cifado, dado que son labores accidentales, no establece procedimiento 
para proveer cargos a honorarios. 

Que, Ia Resolución NO 1, de 2017, de Ia Dirección 
Nacional del Servicio Civil que Aprueba Normas de Aplicaciôn General en Maferias de Gesfión y 
Desarrollo de Personas, a fodos los Servicios Ptblicos conforme Ia facultad esfablecida en el arficulo 
20, letra q), de Ia Ley Orgánica de La Dirección Nacional del Servicio Civil, contenida en el ArfIculo 
Vigésimo Sexto de la Ley No 19.882, el Titulo Ill, establece el cumplimiento de estándares en procesos 
de reclutamiento y selección. 

Que, el artIculo 150  de Ia citada resolución establece 
que los Servicios PUblicos deberán publicar a través del portal www.empleospublicos.cI 0 aquel que 
determine Ia Dirección Nacional del Servicio Civil , todas las convocatorias a procesos de Selecciôn 
para Ia provision de cargos a Contrata y Codigo del Trabajo. No obsfante ello, y a pesar de que este 
proceso de selecciOn busca proveer un cargo a honorarios, con el objeto de darle total fransparencia, 
será publicado en dicho portal. 

Que la ResoluciOn Exenf a NO 67, de 2018, establece 
el proceso de Reclutamiento y Selección de Ia Subsecretarla de Derechos Humanos. 

Que, las labores que realizará Ia persona que ocupe 
el cargo que se busca proveer mediante este proceso de selecciOn, no son susceptibles de asimilar a 
las posiciones relativas de Ia Escala Unica de Sueldos y no es posible realizarlas con los recursos 
humanos propios de esta Secrefarla de Estado. 

RESUELVO: 

1. LLAMESE, a Proceso de Reclutamiento y Selección, 
para proveer 1 cargo de PsicOlogo/a para el Area Social de Ia Unidad de Programa de Derechos 
Humanos, de Ia Subsecretarla de Derechos Humanos, que a continuacián se indica: 

	

No de 	 Calidad 
Denomlnaclón del Cargo 	 Dependencla 

	

Cargos 	 JurIdica 

Area Social de Ia 
01 	 PsicOlogo/a del Area Social 	 Honorarios 	Unidad Programa de 

Derechos Humanos 

2.- APRUEBESE, las Bases de Proceso de Reclutamiento y 
SelecciOn para proveer el cargo de PsicOlogo/a del Area Social de Ia Unidad de Programa de 
Derechos Humanos, cuyo texto integro es el siguiente: 

SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

BASES DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION PARA PROVEER EL CARGO DE 

PSICOLOGO/A DEL AREA SOCIAL DE LA UNIDAD DE PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS. 

Empleo: PSICOLOGO/A AREA SOCIAL 

Ministerlo 
	

Instltuclón / Entidad 

Minisfeno de Justicia y Derechos Humanos 
	

Subsecretarla de Derechos Humanos 

Cargo 
	

NO de Vacantes: 1 

PsicOlogo/a Area Social 



 

Area de Trabajo: Region: 

Area para cumplir misión institucional 	 Region Met ropolitana de Santiago 

Ciudad: 
	 Tipo de Vacante: 

Santiago 
	 Honororios 

Renta Bruta: 2.052.739 

1. 	CONDICIONES 

- 	El contrato a Honorarios será como máximo, hasta el 31 de diciembre de coda año y las personas 
que los sirvan expiran en sus funciones en esa fecha, por el solo ministerio de Ia ley, salvo que se 
proponga uno prórroga con, a 10 menos, treinla dIas de anticipaciOn. 

- 	Disponibilidad: Inmediala. 

OBJETIVO DEL CARGO 

Brindar apoyo y acompañamiento especializado a los y las familiares de las victimas calificadas por 
violaciones a los Derechos Humanos ocurridas entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo 
de 1990, en contextos de diligencias judiciales, intervenciOn en crisis, primeros auxilios psicolOgicos, 
contención y orientaciOn mientras se Ilevan a cabo diligencias, asi como Ia detecciOn de 
necesidades de reparación emocional de los/las familiares de las victimas de violaciones a los 
derechos humanos, estableciendo puentes de coordinación institucionol continuos y permanentes 
y realizando un seguimiento sistemático a familiares que se vean afectados de manera importante 
posterior a Ia participaciOn en diligencias o producfo de situaciones personales debido al stress post 
traumático que puede reactivarse en determinadas situaciones. 

DESCRIPCION DEL CARGO 

1. 	Organiza y Sistematiza InformaciOn del Area Social. 

a) Colabora en la actualización de informociOn en el Sisfema de Derechos Humanos, 
registrando y actualizando en el sistema informático que exista para ello. 

2. Brinda primeros auxilios psicolOgicos, propiciando el trabajo interdisciplinario en Ia atención a 
familiares de vIctimas de vulneraciôn en derechos humanos y de toda persona que concurra 
espontáneamenfe. 

Acoge a familiares de victimas calificadas. 

Realiza seguimienfo de los requerimientos o necesidades planteadas, contactándose 
directamente con el actor, Organismo, lnstituciOn, etc., involucrado y manteniendo 
oportunamente informados al equipo y a los familiares de victimas calificadas 

Atiende a personas que consultan espontáneamente en Ia Unidad Programa de Derechos 
Humanos (PUblico General), escuchando y levantando información, con el objetivo de 
derivarlo al actor, Organismo, lnsfituciOn, etc., que corresponda. 

3. 	Realiza acompañamiento a los familiares de las victimas en los procesos judiciales, de acuerdo 
con las instrucciones emanadas desde tribunales, con el objeto de fortalecer los recursos 
personales de afrontamiento a Ia diligencia y debiendo realizar un seguimiento posterior. 
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Recepciona solicitud de acompanamiento por porte de Jefatura directa, en Ia cual identifica 
junfo a Ia dupla intervinienfe, Ia necesidad de ocompañamiento para familiares y of ros 
acfores involucrados. 

Acompaña a familiares de las victimas en los diversos procesos, prestando primeros auxilios 
psicológicos, contención y orientación mientras se Ilevan a cabo diligencias y representando 
desde Ia Unidad Programa de Derechos Humanos al Estado de Chile. 

Atendón de caso para familiares que no han recibido las prestaciones psicológicas que 
requiere, en otras instancias. 

Mont iene coordinaciOn con PRAIS para conocer de posibles casos de derivaciOn. 

4. 	Brinda orientaciOn respecto a las Ieyes No 19.123, NO 19.980 y NO 20.405. 

Entrega asesoria a los familiares de victimas, facilitondo informaciOn y guiando respecto a 
beneficios económicos, estado de ovance de causos, solución de problemos varios, etc. 

Apoyo en Ia identificaciOn y gestián de los recursos que se requieren para Ia realizaciOn de 
los diversos procesos contorme a Ia normativa señalada, colaborando con los actores, tanto 
internos coma externos, asociados a Ia Unidad Programa de Derechos Humanos. 

Levant a informociôn asociada a coda uno de los procesos correspondientes de manera de 
reorientar o coordinar nuevas acciones, en caso de ser necesorio. 

5. Gestiona mejoras para el area. 

a) Gestiona mejoras para el órea, identificando las necesidades técnicos y proponiendo 
proyectos al Equipo Directivo para el logro de la eficiencia en los sistemos y procesos. 

6. Entrega asesoria técnica asocioda al area de especiolidod. 

Entrega asesoria de temas osociados al area, analizando los antecedent es especIficos y 
orientondo a las Divisiones/ Departamentos/ Unidodes o Areas, acerca de los diferentes 
escenarios asociodos a Ia inquietud presentado. 

Entrega apoyo técnico al equipo de trobojo respecto de temos de su area, y ante casos de 
mayor complejidod. 

IV. 	PERFIL DEL CARGO 

Los siguientes elementos componen el Perfil del Cargo y servirán p010 evaluar a los/las postulantes: 

Formaclón Educaclonal 

Titulo Profesional de Psicólogo/a. 

Especlallzaclón y/o Capacltación 

Conocimientos de Gestián PC,blica, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Justicia 
Transicional y Beneficios Sociales. 

Conoclmlentos Normativos 

ConstituciOn Politico de Ia Repablica de Chile, 1980. 

Ley No 20.885, de 2015, del Ministerio de Justicia, que crea Ia Subsecretaria de Derechos Humanos 
y odecio lo Ley Orgánico del Ministerio de Justicia. 

Decreto Supremo NO 1.005, de 1997, del Ministerio del Interior, que Reglamento Ia funcián asumida 
por el Ministerio en materias que indica, de competenclo de Ia Ex Corporoción de Reporacián y 
Reconciliación que creó Ia Ley NO 19.123. 
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Ley NO 19.123, de 1992, del Ministerio del Interior, que Crea Ia Corporación Nacional de Reparación 
y Reconciliación, establece Pension de ReparaciOn y of orga otros beneficios en favor de personas 
que señala. 

Convenciones Internacionales e Interamericana de Derechos Humanos. 

Ley NO 20.405, de 2009, del Ministerio Secretaria General de Ia Presidencia, que crea el lnstituto 
Nacional de Derechos Humanos. 

Ley No 20.377, de 2009, del Ministerio Secretaria General de Ia Presidencia, sobre Ia DeclaraciOn 
de Ausencia por DesapariciOn Forzada de Personas. 

Ley NO 20.357, de 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que Tipifica Crimenes de Lesa 
Humanidad y Genocidio y Crimenes y Delit as de Guerra. 

Declaracián Universal de los Derechos Humanos (DUDH), del año 1948,   adoptado por Ia 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos (PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos 
EconOrnicos, Sociales y Culturales (PIDESC), del año 1966, de Ia Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

Protocolo Facultafivo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, del año 1966, de Ia 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

I) Segundo Profocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, del año 
1989, de Ia Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Estatuto de Ia Cone Interamericana de Derechos Humanos, del año 1979, adoptada por la 
Asamblea General de Ia OEA. 

Reglamento de Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos, del año 2009, aprobada por la 
Asamblea General de Ia OEA. 

a) Decreto con Fuerza de Ley NO 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de Ia Ley NO 18.834, sobre Estatuf a Administrativo. 

ExperiencIa sector pibllco / sector privado 

Experiencia laboral en cargos similares segin to dispuest a en el V nmero 1 letra D de estas bases. 

Competencias 

Competencias transversales 

Colaboraclón en el Trabajo: Capacidad para generar y mantener vInculos de trabajo caracterizados 
por Ia cooperaciOn y el respef a con personas y/o areas al interior de Ia Subsecretaria de Derechos 
Humanos, asI como con grupos de interés externos a Ia lnstituciOn, entendiendo que cada uno forma 
parfe de un equipo en donde fodos comparten un objetiva comtin. 

Excelencia en el Trabajo: Capacidad para ejecutar el trabajo de manera disciplinada, acorde al 
cumplienda de los procesos y procedimienfas definidos por Ia Subsecretaria de Derechos Humanos, 
persistiendo ante los obsfácufos y logrando identificar e implementar acciones de mejora, de manera 
de apuntar a Ia entrega de un servicio de excelencia 

Compromiso Social en el Trabajo: Capacidad para actuar de manera cansistente y comprametida 
con Ia visiOn, misión y valores de la Subsecretaria de Derechos Humanos, comprendienda y hacienda 
propio el impacto que su labor fiene en Ia sociedad, asi coma cantribuyendo a través de sus accianes, 
decisiones y relación con grupos de interés, a Ia promacián y protecciOn de los Derechos Humanos. 

Competencias EspecIficas 

Comunlcaclón e Influencia: Capacidad para posicionar sus ideas a puntos de vistas frente a atras, a 
fin de favorecer el desarrollo de su trabaja y logra de objetivos que le han sida encomendados, 
evidenciando seguridad y canvicciOn en su comunicaciOn, tanto verbal coma no verbal. 
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Asesorar a Otros: Capacidad para proporcionar orientación a interlocutores infernos y/o exfernos de 
Ia Subsecrefarla, segUn corresponda, asesorándolos y guidndolos claramente respecto al manejo de 
información, procesos, procedimienfos 0 soluciones. 

Ejecutar para el Logro de Resultados: Capacidad para administrar el proplo trabajo: organizando 
tareas, fiempos, y recursos, de acuerdo con las necesidades del contexto en donde se inserta su 
quehacer, logrando monitorear el curso de las acciones y aconfecimienfos que ha emprendido, de 
modo de garantizar el logro de resultados. 

Análisis y Evaluación: Capacidad para idenfificar y evaluar situaciones y hechos propios de su 
quehacer, basôndose en el análisis de intormacián, estabieciendo relaciones y comparando datos 
de diferentes fuenfes, considerando, además, los recursos, lineamienfos, profocolos y normas vigentes. 

Conocimlento Iécnico: Capacidad para mantenerse al dIa sobre los sucesos y tendencia actuales 
en las areas y femas relacionados con su ámbito de expertise, aplicando los conocimientos en su 
proplo quehacer. 

6. Requisitos Generales 

No esfar afecto a las inhabilidades establecidas en el arfIculo 54 de Ia ley NO 18.575, Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de Ia Adminisfración del Esfado. 

No fener vigentes a suscribir, par si a par ferceros, contraf as a cauciones ascendientes a 200 UTM 
a más, con el Servicio. 

No fener litigias pendienfes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicia de derechos 
propios, de su cónyuge, hijas, adoptados a parienfes hasta el fercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive. 

No ser director, administrador, represenfante a socio titular del 10% a más de los derechos de 
cualquier clase de sociedad, cuando ésfa fenga confratos a cauciones vigentes ascendienfes a 
200 UTM a más, a lit igios pendienfes con el Servicio. 

No ser cónyuge, hija, adoptada a pariente hasta el fercer grado de consanguinidad a segundo 
par afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta el nivel 
de Jefe de Departamento inclusive. 

No desarrollar actividades parficulares en los mismos horarios de labores dentro del Servicio, a que 
inferfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docenfe, con un maxima de 
12 horas semanales. 

7. Criterios de Selecclón 

Anólisis curricular 

Corresponde a Ia revision y evaluaciOn del curriculum de los/las posfulantes considerando Ia 
formacián educacional, capacitaciOn y experiencia laboral y profesional acorde en maferias del 
cargo. 

La formación educacional se debe acreditar medlante certificados, all igual que las capacitaciones, 
que deberän contener fecha y cantidad de horas, y se deberón adjuntar a la postulación. 

La experiencia laboral se evaluará conforme Ia señalado en el curriculum regisfrado y comprabable 
con certificados respecfivas, y se expresarO en añas y meses. 
Realizado el análisis curricular se confeccionará una nOmina con los/las postulanfes que hayan 
superada esta etapa, ordenada en farma decreciente segiin sus puntajes. Pasarán a entrevista de 
apreciación global, los/las postulanfes que se encuenfren dentra de los 10 mejares puntajes. 

Entrevlsta de apreclaclón global 

A través de una enfrevista personal realizada par una comisiOn de selección, se apreciará de forma 
global a los/las pastulantes. Dicha camisiOn estará conformada par Ia Jefafura de Ia (Jnidad Programa 
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de Derechos Humanos a quien este/a delegue, el/Ia Coordinador/a del Area de Social o quien este/a 
delegue y Ia Jefatura de Ia Unidad GestiOn y Desarrollo de las Personas o quien este/a delegue. 

Las entrevistas se realizarán preferentemente a fravés de una plataforma virtual, Ia que será 
camunicado aportunamente a las y los postulantes que califiquen para esta instancia. La anterior, 
dependerá de las condiciones sanitarias del pals y del análisis de cada sit uación en particular. 

c) Selección final 

Se confeccionará una terna de postulantes con aquellos que aprobaron las etapas anteriores, 
ordenados en forma decrecienfe segCin su puntaje final, abtenido de Ia suma de los punt ajes de las 
efapas análisis curricular y entrevista de apreciacián global. 

Para efectos de dirimir los empafes en el puntaje final, se aplicará el siguiente criteria: 

10 Postulante que hubiere obtenido el mayor puntaje en Ia etapa entrevista de apreciación global. 
20  Pastulante que hubiere obtenida el mayor puntaje en Ia etapa análisis curricular. 

De persistir el empafe se considerarán a fodos/as los/las postulantes con dicho puntaje. 

La selección final, será definida par Ia Subsecretaria de Derechos Humanas de Ia nómina de elegibles 
segiin se indica en las punfas VI y VII de estas bases. 

V. 	PAUTA DE EVALUACION DETALLADA 

SIntesis de Evaluación 

ETAPA 	 FACTOR 	
ESCALA DE 

PUNTAJE 

Estudios de Especialización 	 6 - 10 

I. Evaivación Curricular 	CapacitaciOn 	 4-8 

Experiencia Laboral en funciones similares 	16 - 24 

II. Apreciación Global del/de 
Ia postulante 	 Entrevista de evaluación de aptitudes 	 18-21 

1. 	Etapa I: Evaluaclón Curricular 

A. Factor Estudlos de Especlallzoción: Se evaluarán los doctorados, magIster, postitulos y/o 
diplomados que tengan relación con las areas de desempeno del cargo. Los estudios de 
postgrada realizadas en el pais a en el extranjero, los/las postulantes deberán acampanar 
certificados que acrediten su aprobación. Será de respansabilidad de los/las postulantes el 
praporcianar los antecedentes necesarios para su cabal apreciación. No serán cansideradas los 
esiudias incompletos a en curso. 

Las gradas del/Ia posfulante se cuanfificará segCn el puntaje indicado en Ia siguiente fabla: 

CRITERIO 	 PUNTAJE 

Doctorado a Magisfer de acuerdo con las preferencias señaladas en el perfil de cargo 	10 
(IV.2). 

PostIfulos a Diplomadas de acuerdo con las preferencias señaladas en el perfil de 	6 
cargo (IV.2). 

Otros Doctorados, MagIster, PostItulos a Diplomados que no estén indicados en las 	0 
preferencias senaladas en el perfil del cargo. 
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En el caso de que Ia o el postulante tenga más de un grado acreditado, solo se otorgará el puntaje 
par el grado académico más alto. 

Factor Capacltaclón: Se evaluarán los cursos de capacitaciOn que tengan relaciOn con las areas 
de desempeno del cargo. No se considerarán aquellas actividades de capacitadón con una 
duración interior a las 8 horas. 

Los/las postulantes deberán acompanar cerfificados que acrediten Ia duraciOn de sus 
capacitaciones, expresadas en horas (cronológicas o pedagOgicas). 

Incluye actividades de capacitaciOn realizadas y aprobadas durante los ültimos cinco anos contados 
desde Ia fecha de Ia convocatoria. 

CRITERIO 
	

PU NTAJ F 

Poseer 100 o mds horas de capacitaciOn en que haya sido evaluado su aprendizaje, 	8 
durante los Ultimos 5 años relacionada con el cargo. 

Poseer entre 50099 horas de capacitación en que haya sido evaluado su aprendizaje, 	6 
durante los Ulfimos 5 años relacionada con el cargo. 

Poseer entre 20 a 49 horas de capacitaciOn en que haya sido evaluado su aprendizaje, 	4 
durante los Ctimos 5 años relacionada con el cargo. 

Poseer menos de 20 horas de capacitación en que haya sido evaluado su aprendizaje, 	0 
durante los Ulfimos 5 años relacionada con el cargo. 

La formaclón educaclonal se debe acreditar mediante certificados, at Igual que las capacitaclones, 
que deberán contener fecha y cantldad de horas, y se deberán adjuntar a Ia postulación. 

Factor Experlencla Laboral en funclones similares: Comprende Ia evaluación del nivel de 
experiencia en el area de desempeno del cargo concursado, esto es en unidades de similares 
caracterisficas a Ia correspondiente al Area Social. La comisión de seleccián podrá ponderar los 
aspecios cualitativos del trabajo desempenado, coma fambién asignará el puntaje conforme a 
las caracteristicas de las funciones ejercidas, par lo que se recomienda presentar certlficados o 
antecedentes vdUdos con informaclón suficlente que permitan Indagar en las funclones 
realizadas, coma también idenfifiquen el nivel jerOrquico a quien reportaba el cargo 
desempeñado. 

Para el cálculo de esfe factor se aplicord el siguiente puntaje: 

CRITERIO 
	

PUNTAJE 

Experiencia laboral de 5 a más años en funciones similares. 	 24 

Experiencia laboral de 3 de años y hasta 5 año en funciones similares. 	 16 

Experiencia laboral de menos de 3 años o sin experiencia laboral en funciones 	 0 
similares. 

La experiencia laboral deberO ser acredilada al momento de Ia postulación. 

El puntaje minima de aprobaciOn de Ia etapa es de 16 puntos. 

Pasarán a Ia etapa II, enfrevista de apreciaciOn global, los/las posfulantes que se encuentren dentro 
de los 10 mejores punfajes. 



2. Etapa II: Apreciación Global del/de Ia postulante 

A. Factor: Entrevista de evaluación de aptitudes 

Consiste en la aplicación de una entrevista, efectuada por Ia comisión de Selección a los postulantes 
que hayan superado Ia etapa anterior. Pretende identificar las habilidades, conocimientos y 
competencias, de acuerdo con el perfil de cargo. 

Coda uno de los integrantes de Ia Comisiôn que participe en las entrevistas, calificará a cada 
entrevistado con un puntaje entre 1 y 7 puntos. Se promediará Ia sumatoria de las notas obtenidas 
por cada postulante, dividléndose por el nUmero de evoluadores presentes. Product o de dicha 
entrevista, a los/las postulantes se les asignará el puntaje que resulle del siguiente cálculo: 

Puntaje: Nota rromedio obtenida por el/la postulante * 21 puntos 

7,0 (Noto Maxima) 

El puntaje obtenido considerará dos dedmales. Las enfrevistas que realizará Ia ComisiOn definida 
precedentemente, se llevarón a cabo a las/los postulantes que pasaron a Ia segundo etapa. La 
modalidod y horario se informará oportunamente via correo electrônico. La entrevista podrô ser 
realizada por media de plataformas virtuales. 

El puntaje minima de aprobacián de Ia etapa será de 18 puntos. 

PUNTAJE IDONEO 

El puntaje final de cada postulante corresponderá a Ia suma del puntaje abtenido en ambas etapas. 
Los puntajes finales se calcularán sálo respecto de aquellos/as postulantes que hubieren obtenido, 
además, los puntajes mInimas que coda etapa requiere. 

Para ser considerado postulante idóneo, el/la postulante deberá reunir un puntaje igual a superior a 
34 puntos. El/la postulante que no reUna dicho puntaje no padrá confinuar en el proceso de concurso, 
aun cuando subsista Ia vaconte. 

En caso de que no existon postulantes que reinon el puntaje idónea, una vez concluido el proceso, 
Ia jefatura superior del Servicia podrá declorar desierto el concurso y convocar a un nuevo proceso 
de selecciOn. 

POSTULANTE IDONEO: 

El a Ia postulante idóneo/a será aquél/aquélla de la nOmina de elegibles que rena no solo el puntaje 
idôneo, sino tamblén que, en opinion de Ia jefatura Superior del Servicia, cumpla con el perfil 
requerido. 

La jefatura Superior del Serviclo, si OSI 10 requiero, padrO convocar a dichos postulantes a una 
entrevista personal. 

En caso de que no existan postulantes idOneos, una vez concluido el proceso, Ia jefatura superior del 
Servicia podrá declorar desierto el concurso y convocar a un nuevo proceso de selecciôn. 

VIII. 	DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR 

- 	Copia Cédula de Identidod. 

Copio de certificado que ocredite nivel Educacionol, requerido por ley. 

- 	Capia de Certificados que ocrediten capacitación, postItulos y/o postgradas. 

PI 



- 	Copia de Certiticados o documentos que acrediten experiencia laboral. 

- Declaración jurada simple que acredite que el/la postulante no se encuenfra afecto a las 
inhabilidades. (formato se encuenfra en el portal de Empleos PUblico) 

- 	CV Formato Libre (Propio). 

IX. 	CALENDARIZACIÔN DEL PROCESO 

Rise 

Post ulación 

Difusión y Plazo de Postulación en www.empleospublicos.cl  

Selección 

Proceso de Evaluacián y Selección del Postulante 

Flnallzación 

Finalización del Proceso 

Fechas 

10/12/2021 -16/12/2021 

17/12/2021 -23/12/2021 

27/12/2021 - 30/12/2021 

El portal estará habilitado para recibir postulaciones hast a las 23:59 horas del dIa 16/12/2021. 

Correo de Contacto 

ugdp_ddhh@minjusticia.cl  

Condiciones Generales 

Los personas interesadas en postular deberán hacerlo Unicamente a fravés del Portal de Empleos 
PUblicos, para Ia cual deberán registrarse previamente como usuarios de ésfe y completar el 
Curriculum Vitae del Portal (en el men6 Ml CV, en VER CV) y adjuntar los documentos solicitados en 
Documentos Requeridos para postular. 

Los documentos deben ser ingresados al Portal de Empleos Püblicos, en Ia opción "Adjuntar Archivos". 
Alli, el postulante deberá adjuntar cada uno de los documentos que se exige sean presenfados al 
momenta de formalizar su postulación al cargo, luego de lo cual los documentos quedarán marcados 
con un ticket. Si el postulante no adjunta los documentos requendos, el sistema no le habilitará Ia 
opcián de postular, quedando imposibilitado de aplicar a la convocatoria. 

La DeclaraciOn jurada que acredile que el/la postulante no se encuentra afecto a las inhabilidades, 
deberá estar act ualizado. 

A Ia fecha de cierre de Ia recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas 
interesadas deberán haber acredit ado por completo todos sus antecedentes y requisitos solicitados. 

Los/as postulantes son responsables de Ia completitud y veracidad de Ia información que presentan. 

Las/os postulantes que no adjunten los antecedentes requeridos quedarán fuera del proceso. 

El proceso de selección podrá ser declorado desierto par falta de puntajes idóneos o postulantes 
idáneos tal y coma se especifica en los puntos VI y VII de estas bases. 

Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento a dificultades 
en Ia aplicaciOn de los instrumentos de seleccián que se administrarán, deberán informarlo en su 
postulación, para adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar Ia igualdad de 
condiciones a todos/as los/as postulantes que se presenten en este proceso de selección. 

No se recibirán postulaciones mediante otra via que no sea el Portal de Empleos PUblicos. 

La experlencla laboral deberd ser certificado mediante documento que dé cuenta de Ia labor 
realizada, las fechas en Ia que prestO servicios en la entidad señalada con firma y timbre de quien Ia 
certifica. 
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Las condiclones y contenidos especificados en esta publlcaclón son determinados por el servldo 

pOblico convocante. Asimismo, el desarrollo del proceso de selecclón es de so exciusiva 

responsablildad. 

ESTABLEZCASE, que las presenles Bases de Proceso 

de Reclutamiento y Selección, cumplen con los esfándares establecidos por Ia Dirección Nacional 

del Servicio Civil, para efectos de postulación en Ilnea. 

PUBL1QUENSE, estas Bases del proceso de 

Reclutamiento y Selección en el portal de Empleos Pblicos del Servicio Civil, conforme a lo 

establecido en el artIculo 150  de Ia Resolución NO 1, de 2017, del Servicio Civil. 

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 

aJ 
ECABARRN SILV 
e Derechbs Hurhanos 

:ta ' Derech,)kImanos 

SUBSECRETARIA  
DERECHOfJ 

Subsecr 
7InIsterlo 

cfA YDE9 

DISTRIBUCION: 
- 	Gabinete Subsecretaria Derechos Humanos 
- Unidad Fiscalia Administrativa 
- 	Divisián de Administraciôn y Finanzas 
- 	SecciÔn Partes, Archivo y Transcripciones 
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